
INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 
ADMISIÓN DE ALUMNOS -CURSO 2023/2024 

 
 

Plazo de solicitudes de admisión del 13 al 26 de abril, AMBOS 
INCLUSIVE. 

 
Las solicitudes  serán presentadas preferentemente  salvo imposibilidad técnica 

de forma telemática a través de la SECRETARIA VIRTUAL             

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/        para ello necesita disponer 

de certificado digital, o entrar en el sistema de identificación electrónica cl@ve, 

o registrarse en el sistema informático con sus datos personales  (la opción  más 

sencilla si no dispone de certificado o sistema  clave) 

 
Para los  casos que necesiten entrega presencial, se entregará la solicitud por 

triplicado en el centro educativo de primera opción. Se pueden recoger en 
recepción las solicitudes pero se recomienda descargar la solicitud, rellenar, 

firmar (padre y madre)  imprimir 3 copias   y traer al Centro.  ENLACE A 
SOLICITUD (PENDIENTE PUBLICACIÓN) 

 
 

HORARIO  DE  ENTREGA DE SOLICITUDES 
SECRETARIA: 

 
De 8:45 a 12h por las mañanas de Lunes a Viernes 

Tardes: MIÉRCOLES: De 15:15 a 17h 
 
 
 

TODOS LOS LISTADOS DE  SOLICITANTES, PUNTUACIÓN, ADMITIDOS  etc.. SE 

HARÁN en la secretaría virtual de la Comunidad de Madrid   AUNQUE SE HAYA 

HECHO LA SOLICITUD PRESENCIAL PODRÁN HACERLO CON SUS DATOS 

PERSONALES. EN EL CENTRO NO SE PUBLICARÁN LISTADOS 

 

 
  
  
 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica#relacion-certificados-electronicos-reconocidos
http://clave.gob.es/clave_Home/dnin.html
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual

